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 (562) 
MEMORANDO 

 
PARA: CLAUDIA VERÓNICA COLLANTE DUSSAN 

            Alcaldesa Local de Tunjuelito 

 

DE: MARÍA MARGARITA PALACIO RAMOS 

 Contratista - 370-2025 CPS-P  

 

ASUNTO: SOLICITUD DE ADICIÓN Y PRÓRROGA DEL CONTRATOS DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PROFESIONALES 171-2025 CPS-P (127481) CELEBRADO ENTRE EL FONDO DE 

DESAROLLO LOCAL DE TUNJUELITO Y DAVID NICOLÁS MONTAÑO MORENO 

 
 
Como apoyo a la supervisión del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 171-2025 CPS-P (127481), 
suscrito entre el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito y DAVID NICOLÁS MONTAÑO MORENO, me 
permito solicitar la autorización para realizar la Adición y Prórroga No. 02, toda vez que se requiere garantizar la 
continuidad del acompañamiento jurídico necesario para el adecuado desarrollo de los procesos contractuales a 
cargo de la Entidad. El contrato tiene como objeto: “PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO ABOGADO EN TEMAS DE CONTRATACIÓN PARA EL ACOMPAÑAMIENTO 
PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y POSCONTRACTUAL DE LOS PROCESOS A CARGO 
DE LA ENTIDAD.”  
 
El contratista desarrolla actividades esenciales para la gestión jurídica de la Alcaldía Local, tales como la revisión 
jurídica de contratos en diferentes etapas, la asistencia a las fases precontractual, contractual y postcontractual, el 
apoyo en la elaboración de informes de gestión y metas del Plan de Desarrollo, la atención de solicitudes de 
supervisiones, interventores y contratistas, la participación en reuniones, comités, audiencias y capacitaciones, la 
proyección de respuestas a requerimientos de organismos de control y corporaciones públicas, la verificación y 
respuesta oportuna a documentos del Sistema ORFEO, el ingreso de información contractual en SECOP I, 
SECOP II y SIPSE, así como las demás actividades jurídicas y administrativas inherentes a la naturaleza del contrato 
y asignadas por la supervisión o el Alcalde Local.   
 
En atención a la necesidad de garantizar la continuidad de estas labores jurídicas, se solicita autorizar la Prórroga y 
Adición No. 01, consistente en la ampliación del plazo de ejecución por un término de UN (01) MES, junto con 
la adición presupuestal de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($7 400.000 M/CTE), 
conforme a la disponibilidad presupuestal, con el fin de asegurar el adecuado acompañamiento jurídico requerido 
por los procesos contractuales de la Entidad. 

Cordial saludo, 
 
 

 
 

MARÍA MARGARITA PALACIO RAMOS 

Contratista – 37O-2025 CPS-P  

Apoyo de la Supervisión Cto 171-2025 

 

 

Proyectó: Martha Elena Ortiz Núñez – Contratista – Cto. 376-2025  

Revisó: Nubia Alieth Hernández Reyes–Contratista - CPS-P 377-2025 


